
 

TRASLADO SECRETARIAL 
(ART. 9° DECRETO 806 DE 2020) 

RADICADO 05001 31 03 017 2018 00050 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

SUBROGATARIO FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. NIT. 860.402.272-2 

 
 
DEMANDADOS 

UNIBUILES S.A. NIT. 900.663.410-6 
CLARA MARÍA OSSA HOYOS C.C. 42.899.130 
MARTA CECILIA VELASQUEZ VASQUEZ C.C. 43.511.813 
DIEGO ALONSO BUILES ÁLVAREZ C.C. 71.662.624 
MIGUEL ÁNGEL BUILES ÁLVAREZ C.C. 98.532.685 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
(Artículo 446 del Código General del Proceso) 

 

De la liquidación del crédito presentada por la ejecutante BANCOLOMBIA 

S.A., se corre traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada. 

(Art. 110 del C. G. del P.) 

FIJACIÓN EN LISTA  

FECHA DE FIJACIÓN: 25 DE AGOSTO/2020 A LAS 8:00 AM 

 

DESFIJADO EL MISMO DÍA A LAS 05:00 PM.   

 

VENCE EL DÍA 28 DE AGOSTO/2020 A LAS 05:00 PM.  

 


